
CGIEEG/025/2017 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta y uno de mayo de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se da cumplimiento a las resoluciones 
INE/CG806/2016 e INE/CG820/2016 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral referentes a los dictámenes consolidados de las 
revisiones de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos Acción Nacional y MORENA correspondientes al ejercicio dos mil 
quince, respecto al estado de Guanajuato. 
 

RESULTANDO: 
 

Reforma constitucional en materia electoral  

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, del veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 
 

Reforma legal en materia electoral  

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, del veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Cumplimiento de resoluciones del INE 

TERCERO. Que en la sesión ordinaria del treinta de agosto de dos mil 
dieciséis, mediante acuerdo CGIEEG/044/2016, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato número 157, tercera parte, del treinta de 
septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General dio cumplimiento a la 
resolución INE/CG781/2015 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la 
revisión de los informes de campaña de los ingresos y egresos de los candidatos 
a los cargos de diputados y ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 
local ordinario 2014-2015 en el estado de Guanajuato, así como a la resolución 
INE/CG888/2015, concerniente al Partido Acción Nacional.  

    
En los párrafos segundo al cuarto, del considerando séptimo del acuerdo 

antes referido, se señaló: 
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Asimismo, se precisa que en lo concerniente a las conclusiones 10 y 13 
plasmadas en el punto resolutivo primero de la resolución INE/CG888/2015, en 
las que se impone al Partido Acción Nacional sanciones consistentes en: 
 
• Reducción del 2.62% de la ministración mensual de su financiamiento público 
para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,161,905.00 dos millones ciento sesenta y un mil novecientos 
cinco pesos. 

  
• Reducción del 0.88% de la ministración mensual de su financiamiento público 
para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $728,565.00 setecientos veintiocho mil quinientos sesenta y 
cinco pesos.   

   
Las cantidades que se le descontarán de la ministración mensual del 
financiamiento citado será de $87,564.86 ochenta y siete mil quinientos 
sesenta y cuatro pesos y ochenta y seis centavos y $29,411.09 veintinueve 
mil cuatrocientos once pesos y nueve centavos, respectivamente —que se 
aplicarán a partir de la ministración de septiembre y hasta diciembre de dos mil 
dieciséis—, en razón de que resulta de multiplicar el 2.62% y 0.88%, 
respectivamente, por el monto de $3,342,170.33 tres millones trescientos 
cuarenta y dos mil ciento setenta pesos y treinta y tres centavos, que le 
corresponde por ministración mensual de ese financiamiento público.     

 
De igual manera, los importes que se le resten al Partido Acción Nacional a 
partir de enero de dos mil diecisiete por las conclusiones antes referidas, serán 
determinadas por el Consejo General en el acuerdo mediante el cual se calcule 
el monto del financiamiento público para los partidos políticos en el estado de 
Guanajuato, ya que se incrementan las cantidades consistentes en las 
reducciones del 2.62% y 0.88%, respectivamente, de la ministración mensual 
correspondiente al financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes de ese instituto político, en virtud de que ese 
financiamiento se establece anualmente, tomando como base para su cálculo el 
número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral local al treinta y uno 
de julio de cada año, por el cuarenta por ciento del salario mínimo diario vigente 
para el distrito federal, de conformidad con el inciso a), fracción I, del artículo 47, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato.        

 
Acuerdo de financiamiento público 2017 y descuentos al PAN 

CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del dieciocho de enero de dos 
mil diecisiete, mediante acuerdo CGIEEG/001/2017, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 24, segunda parte, del 
diez de febrero de dos mil diecisiete, el Consejo General determinó que los 
montos del financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes mensuales a que tiene derecho los partidos 
políticos Acción Nacional y MORENA en el estado de Guanajuato, para el 
año dos mil diecisiete son por $3,299,279.37 tres millones doscientos 
noventa y nueve mil doscientos setenta y nueve pesos y treinta y siete 
centavos, y $744,990.56 setecientos cuarenta y cuatro mil novecientos 
noventa pesos y cincuenta y seis centavos, respectivamente.        
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Asimismo, en los párrafos tercero y cuarto del punto noveno del acuerdo 
mencionado, se indicó: 

 
En lo tocante a las sanciones determinadas por el Instituto Nacional Electoral al 
Partido Acción Nacional consistentes en: 
 
• Reducción del 2.62% de la ministración mensual de su financiamiento público 
para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,161,905.00 dos millones ciento sesenta y un mil novecientos 
cinco pesos. 

  
• Reducción del 0.88% de la ministración mensual de su financiamiento público 
para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $728,565.00 setecientos veintiocho mil quinientos sesenta y cinco 
pesos.   

 
Las cantidades que se le descontarán en cada una de las ministraciones 
mensuales del financiamiento para dos mil diecisiete será de $86,441.12 ochenta 
y seis mil cuatrocientos cuarenta y un pesos y doce centavos y $29,033.66 
veintinueve mil treinta y tres pesos y sesenta y seis centavos, respectivamente, 
en razón de que resulta de multiplicar el 2.62% y 0.88%, respectivamente, por el 
monto de $3,299,279.37 tres millones doscientos noventa y nueve mil doscientos 
setenta y nueve pesos y treinta y siete centavos, que le corresponde por 
ministración mensual de ese financiamiento público. 

 
Comunicación del oficio INE/UTVOPL/3554/2016 

QUINTO. Que en la sesión extraordinaria del dieciocho de enero de dos 
mil diecisiete, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio 
número INE/UTVOPL/3554/2016 del veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, 
suscrito por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, mediante el cual acompañó diez discos compactos que 
contienen los dictámenes consolidados y las resoluciones INE/CG806/2016, 
INE/CG808/2016, INE/CG810/2016, INE/CG812/2016, INE/CG814/2016, 
INE/CG816/2016, INE/CG818/2016, INE/CG820/2016, INE/CG822/2016 e 
INE/CG824/2016, aprobadas por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el catorce de diciembre de dos 
mil dieciséis, y relativas a los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA, Encuentro Social y 
del otrora Partido Humanista, respectivamente. 

 
Comunicación del oficio INE/DJ/DIR/SS/1633/2017 

SEXTO. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil 
diecisiete, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio número 
INE/DJ/DIR/SS/1633/2017, del veinticuatro de enero del año en curso, suscrito 
por el ciudadano José Luis Ortiz Sumano, Director de Instrucción Recursal del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual manifestó que en atención al oficio 
SE/030/2017 signado por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del 
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Estado de Guanajuato, de los registros de la dirección a su cargo, en lo tocante 
al estado de Guanajuato, se advierte que los partidos políticos Acción Nacional, 
de la Revolución Democrática y MORENA interpusieron recursos de apelación 
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en contra de las 
resoluciones INE/CG806/2016, INE/CG810/2016 e INE/CG820/2016, 
respectivamente, concerniente a los dictámenes consolidados de las revisiones 
de los informes anuales de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos 
mil quince, mismos que estaban pendientes de resolverse.     

 
Comunicación de la circular INE/UTVOPL/108/2017   

SÉPTIMO. Que en la sesión ordinaria del veintisiete de marzo de dos mil 
diecisiete, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con la circular 
número INE/UTVOPL/108/2017 del diecisiete de marzo del año en curso, 
suscrita por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, mediante la cual remitió un disco compacto que contiene el 
acuerdo INE/CG61/2017, por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el Instituto 
Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito federal 
y local; así como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos 
del financiamiento público para gastos de campaña, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en la sesión extraordinaria celebrada el 
quince de marzo de dos mil diecisiete. 

 
Comunicación del oficio INE/DJ/DIR/SS/10686/2017 

OCTAVO. Que en la sesión extraordinaria del nueve de mayo de dos mil 
diecisiete, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio número 
INE/DJ/DIR/SS/10686/2017, del veintiocho de abril del año en curso, suscrito por 
el ciudadano José Luis Ortiz Sumano, Director de Instrucción Recursal del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual manifestó que previo a dar 
contestación a la consulta formulada a través del oficio SE/185/2017 signado por 
el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, actualiza 
la información que se proporcionó mediante oficio INE/DJ/DIR/SS/1633/2017, 
del veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, para lo cual señaló que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación escindió los 
medios de impugnación que se citaron en el oficio de mérito y que, por acuerdo 
delegatorio 1/2017, resolvió que las Salas Regionales debían conocer de las 
sanciones impuestas en las entidades federativas de su competencia, por lo que 
expresó que en lo tocante al estado de Guanajuato, el estado procesal de los 
recursos de apelación SM-RAP-16/2017, SM-RAP-27/2017 y SM-RAP-19/2017 
interpuestos en contra de las resoluciones INE/CG806/2016, INE/CG810/2016 e 
INE/CG820/2016, respectivamente, concernientes a los dictámenes 
consolidados de las revisiones de los informes anuales de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil quince de los institutos políticos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática y MORENA, fueron resueltos por la Sala 
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Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, el diecinueve, 
veintisiete y once abril del año en curso, respectivamente. 

 
 Asimismo, que en lo referente a la solicitud realizada a través del oficio 

SE/185/2017, mencionó lo siguiente: 
 

1. Las sanciones que fueron impuestas en las conclusiones 4, 6, 8, 17, 18 y 19, 
relacionadas con la resolución INE/CG806/2016 han quedado firmes. 

 
La conclusión 10 que fue objeto de revocación, está pendiente hasta en tanto el 
Consejo General emita la resolución correspondiente. 

 
2. Por lo que hace a la firmeza de la sentencia recaída al recurso de apelación 
SM-RAP-19/2017, me permito informarle que de una búsqueda realizada en el 
portal de internet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación no se 
advierte la interposición de recurso de reconsideración alguno en contra de la 
sentencia de referencia, situación que también acontece con la sentencia 
recaída al recurso de apelación SM-RAP-16/2017.    

 
Finalmente, indicó que dado que el plazo para la interposición del recurso 

de reconsideración, en términos del artículo 66 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha transcurrido en exceso, se 
considera que han quedado firmes las resoluciones SM-RAP-16/2017 y SM-
RAP-19/2017, concernientes a los institutos políticos Acción Nacional y 
MORENA, respectivamente. 

 
En la vista recaída al oficio antes mencionado, se acordó que la Unidad 

Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral procedería a elaborar el proyecto 
de acuerdo correspondiente, para que por conducto del Secretario Ejecutivo sea 
sometido a la consideración del Consejo General. 

 
Consulta del Secretario Ejecutivo del IEEG 

NOVENO. Que mediante oficio número SE/229/2017, del ocho de mayo 
de dos mil diecisiete, el Secretario Ejecutivo realizó una solicitud al Director 
Jurídico del Instituto Nacional Electoral en los términos siguientes: 

 
Por instrucciones del licenciado Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, 

Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto en la fracción IV 

del artículo 98 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, y para atender lo señalado en las resoluciones 

INE/CG806/2016 e INE/CG820/2016 emitidas por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, relativas a los dictámenes consolidados de las 

revisiones de los informes anuales de ingresos y gastos de dos mil quince 

del Partido Acción Nacional y MORENA, en lo tocante al estado de 

Guanajuato, me permito solicitar su apoyo y colaboración para que sea 
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tan amable de indicar qué determinaciones o acciones tendrá que 

realizar el Consejo General de este órgano electoral, ya que de la 

redacción plasmada en las resoluciones mencionadas no se desprenden 

los alcances de las vistas dadas al Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, en relación con lo siguiente: 

 

1. En lo tocante al Partido Acción Nacional, en la conclusión 6 —página 

884 de la resolución INE/CG806/2016— se señaló que:  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se 

debe imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, 

numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, consistente en una reducción de hasta el 50% 

(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a 

partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 

Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $2,342,170.72 (dos 

millones trescientos cuarenta y dos mil ciento setenta pesos 72/100 

M.N.). 

 

En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, a efecto que determine lo 

conducente. 

 

Asimismo, en la conclusión 8 —página 887 de la resolución INE/CG806/2016—  

se indicó que:  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se 

debe imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, 

numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, consistente en una reducción de hasta el 50% 

(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a 

partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 

Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $1,001,777.74 (un millón 

un mil setecientos setenta y siete pesos 74/100 M.N.). 

 

En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, a efecto que determine lo 

conducente. 

 

2. En lo referente a MORENA, en la conclusión 15 —página 970 de la  

resolución INE/CG820/2016— se expresó que:  

 

De la revisión a la documentación presentada, se determinó lo siguiente: 

 

Se localizaron los auxiliares contables y balanza de comprobación al 31 
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de diciembre de 2015; sin embargo, no se localizó el registro contable del 

gasto erogado por concepto de edición de por lo menos una publicación 

semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación; por tal razón, 

la observación no quedó atendida. 

 

En consecuencia al no realizar las publicaciones trimestrales de 

divulgación y las semestrales de carácter teórico, lo procedente es dar 

vista al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para los efectos 

legales a que haya lugar. 

 
CONSIDERANDO: 

 

Personalidad y principios que rigen al Instituto 

PRIMERO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en 

la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se 

señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Órgano de dirección del IEEG 

SEGUNDO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General  

TERCERO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
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Porcentaje máximo de descuento del financiamiento 
público de actividades ordinarias por sanciones  

CUARTO. Que el lineamiento sexto, apartado B, punto 1, inciso b), párrafo 
primero, para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones 
impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales 
electorales del ámbito federal y local; así como para el registro y seguimiento del 
reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público 
para gastos de campaña, establece que para la ejecución de las sanciones el 
Organismo Público Local Electoral deberá considerar que el descuento 
económico no puede exceder del cincuenta por ciento del financiamiento público 
mensual que reciba el instituto político en la entidad para el desarrollo de sus 
actividades ordinarias. 

 
Oficio y resoluciones del INE  

QUINTO. Que de las resoluciones contenidas en los discos compactos 
que se acompañaron al oficio INE/UTVOPL/3554/2016, suscrito por el Director 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, así como del oficio INE/DJ/DIR/SS/10686/2017, 
signado por el Director de Instrucción Recursal del Instituto Nacional Electoral, 
se desprende lo siguiente: 

 
1. Partido Acción Nacional.  
 
En el punto resolutivo décimo tercero de la resolución INE/CG806/2016, 

se determinó: 
 

Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.12 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Guanajuato de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 9, 11, 12 y 24. 

 
Una multa equivalente a 40 (cuarenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $2,921.60 
(dos mil novecientos veintiún pesos 60/100 M.N.). 

 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 

 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,841,850.42 (doce millones ochocientos cuarenta y un mil 
ochocientos cincuenta pesos 42/100 M.N.). 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $26,482.99 (veintiséis mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 
99/100 M.N.). 

 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6 y 8. 

 
Conclusión 6 

 
Una reducción de hasta el 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $2,342,170.72 (dos 
millones trescientos cuarenta y dos mil ciento setenta pesos 72/100 M.N.). 

 
Conclusión 8 

 
una reducción de hasta el 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $1,001,777.74 (un millón un 
mil setecientos setenta y siete pesos 74/100 M.N.). 

 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $170,000.00 (ciento setenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15, seguimiento de 
conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión de Fiscalización en la 
sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el veintiocho de noviembre de dos 
mil dieciséis. 

 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16, seguimiento de 
conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión de Fiscalización en la 
sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el veintiocho de noviembre de dos 
mil dieciséis. 

 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $112,392.40 (ciento doce mil trescientos noventa y dos pesos 
40/100 M.N.). 

 
i) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 18 y 19. 

 
Conclusión 18 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
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la cantidad de $464,971.50 (cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos 
setenta y un pesos 50/100 M.N.). 

 
Conclusión 19 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $243,710.06 (doscientos cuarenta y tres mil setecientos diez 
pesos 06/100 M.N.). 

 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20, se dará seguimiento 
en el marco de la revisión del informe anual de ingreso y gasto correspondiente 
al ejercicio 2016 o, en su caso, en el correspondiente a 2017. 

 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21, se dará seguimiento 
en el marco de la revisión del informe anual de ingreso y gasto correspondiente 
al ejercicio 2016 o, en su caso, en el correspondiente a 2017. 

 
l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22, se dará seguimiento 
en el marco de la revisión del informe anual de ingreso y gasto correspondiente 
al ejercicio 2016 o, en su caso, en el correspondiente a 2017. 

 
m) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $185,688.72 (ciento ochenta y cinco mil seiscientos ochenta y 
ocho pesos 72/100 M.N.). 

 
n) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $871,314.79 (ochocientos setenta y un mil trescientos catorce 
pesos 79/100 M.N.). 

 
ñ) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaria de Finanzas, Inversión y 
Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato y al Instituto 
Mexicano del Seguro Social: Conclusión 25. 

 
o) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 40. 

 
Por otro lado, en las hojas uno, dos y tres del oficio 

INE/DJ/DIR/SS/10686/2017, se señaló: 
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El recurso de apelación SM-RAP-16/2017 se resolvió el 19 de abril de 2017, la 
Sala Regional modificó el dictamen y la resolución, para los siguientes 
efectos: 

 
"4.1.1 Se confirma la acreditación de las faltas identificadas en las conclusiones 
4 y 17. 

 
4.1.2. Se confirman las sanciones impuestas al Partido Acción Nacional por 
las irregularidades identificadas en las conclusiones 4, 6, 8, 17, 18 y 19. 

 
4.1.3. Se deja sin efectos la conclusión 10, así como la sanción impuesta. 
4.1.4. Derivado de lo anterior, se ordena al Consejo General que, por 
conducto de su UTF, reponga el procedimiento para garantizar el derecho 
de audiencia del PAN, de acuerdo a lo previsto en el artículo 80, párrafo 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente: 

 
• Dentro del plazo de cinco días hábiles, deberá notificar al PAN las 
irregularidades que advirtió en relación a los ingresos que declaró en la cuenta 
de "Autofinanciamiento", que ascendieron a un total de $85,000.00 (ochenta y 
cinco mil pesos 00/100 M.N.). En el requerimiento, le otorgará al partido un plazo 
de diez días hábiles para que presente las aclaraciones o rectificaciones que 
considere pertinentes. 

 
• En caso de que el partido dé respuesta dentro concedido, la UTF deberá, dentro 
del plazo concedido, la UTF deberá, dentro del plazo de quince días hábiles, 
informarle si las aclaraciones o rectificaciones realizadas subsanaron los errores 
u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de 
cinco días para que los subsane.  

 
• Si en el oficio mencionado en el párrafo anterior, la UTF hubiera requerido por 
segunda ocasión al partido para que realizara las aclaraciones o rectificaciones 
correspondientes, dicho autoridad deberá, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a que el partido hubiera atendido ese segundo requerimiento -de ser 
el caso-, informarle si sus aclaraciones o rectificaciones subsanaron los errores 
u omisiones encontrados. 

 
• Una vez que haya realizado todo lo anterior, así deberá informarlo a esta Sala 
Regional, adjuntando copia certificada de las constancias que lo acrediten. 

 
• Se apercibe a la UTF que, en caso de incumplir lo ordenado dentro de los 
plazos fijados, se le aplicará el medio de apremio que corresponda, en términos 
de lo previsto en el artículo 32 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral.” 

 
2. MORENA.  

 
En el punto resolutivo décimo tercero de la resolución INE/CG820/2016, 

se determinó: 
 

a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 9, 10, 12, 13, 17 y 18 
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Una multa equivalente a 80 (ochenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $5,843.20 
(cinco mil ochocientos cuarenta y tres pesos 20/100 M.N.). 

 
b) Derivado de las consideraciones vertidas en el considerando 18.2.12, inciso 
b), conclusión 6, la sanción queda sin efectos. 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 11 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar un monto 
líquido de $180,299.31 (ciento ochenta mil doscientos noventa y nueve 
pesos 31/100 M.N.) 

 
d) Conclusión 14, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
e) Conclusión 16, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
Por otra parte, en la hoja cuatro del oficio INE/DJ/DIR/SS/10686/2017, se 

indicó: 
 

El recurso de apelación SM-RAP-19/2017 se resolvió el 11 de abril de 2017, la 
Sala Regional confirmó, en lo que fue materia de impugnación, la resolución 
impugnada.  

 
Remisión del oficio INE/DJ/DIR/SS/12039/2017  

SEXTO. Que el dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, se recibió vía 
correo electrónico copia del acuse de recibido del oficio número 
INE/DJ/DIR/SS/12039/2017, del dieciséis del mismo mes y año, suscrito por el 
licenciado Gabriel Mendoza Elvira, Director Jurídico del Instituto Nacional 
Electoral, dirigido al licenciado Enrique Andrade González, Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, mediante el cual manifestó lo siguiente: 
 

Antecedente 

 
Mediante oficio SE/229/2017, recibido el 11 de los corrientes en esta Dirección 
Jurídica, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
solicita se le indiquen qué determinaciones o acciones tendrá que realizar el 
Consejo General de ese órgano electoral, ya que de la redacción plasmada en 
las resoluciones INE/CG806/2016 en lo tocante al PAN, en las conclusiones 6 y 
8, e INE/CG82012016 en lo referente a MORENA, en la conclusión 15, no se 
desprenden los alcances de las vistas que se le dieron. 

 
Fundamento 
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Artículo 192, numeral 1, de Ia Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con los diversos 16 del Reglamento de Fiscalización y 
37 del Reglamento de Elecciones. 

 
Remisión 

 
Conforme al fundamento legal invocado, remito la consulta de referencia, por 
considerar es de la competencia de esa Comisión su desahogo. 

 
No omito comentar que me reitero a sus órdenes por si requiere algún insumo o 
información por parte de esta Dirección. 

 
 

Pago y destino de sanciones  

SÉPTIMO. Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los 
puntos resolutivos trigésimo quinto y trigésimo sexto de las resoluciones 
INE/CG806/2016 e INE/CG820/2016, señaló en lo medular, que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato procederá al cobro de las sanciones 
impuestas a los partidos políticos en el ámbito local, las cuales se harán efectivas 
a partir del mes siguiente a aquél en que queden firmes cada una de ellas, y los 
recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas serán destinados al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 

 
Montos de sanciones  

OCTAVO. Que de la información señalada en el considerando quinto del 
presente acuerdo, se desprende que los montos totales de las sanciones 
impuestas a los institutos políticos Acción Nacional y MORENA son: 
 

Partido Acción Nacional            MORENA 

 
 
 
 
 
 
 

 
Cumplimiento a resoluciones del INE  

NOVENO. Que a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por la 
autoridad nacional electoral, respecto al resolutivo décimo tercero de la 
resolución INE/CG806/2016 mencionado en el considerando quinto de este 
acuerdo —con excepción del inciso e) correspondiente a la sanción de 

Número Conclusión Cantidad 
1 3, 4, 9, 10, 12, 13, 

17 y 18 
$5,843.20 

2 11 $180,299.31 

Monto total                                  $186,142.51 

Número Conclusión Cantidad 
1 4  $12,841,850.42 

2 5 $26,482.99 

3 6 $2,342,170.72 

4 7 $871,314.79 

5 8 $1,001,777.74 
6 9, 11, 12 y 24 $2,921.60 
7 17 $112,392.40 
8 18 $464,971.50 
9 19 $243,710.06 

10 23 $185,688.72 

Monto total                            $18,093,280.94 
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$170,00.00 ciento setenta mil pesos de la conclusión 10, la cual se dejó sin 
efectos con motivo de la resolución dictada en el expediente del recurso de 
apelación SM-RAP-16/2017—, así como para atender lo señalado en el 
lineamiento sexto, apartado B, punto 1, inciso b), párrafo primero, para el 
registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones impuestas por el 
Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales del ámbito 
federal y local; así como para el registro y seguimiento del reintegro o retención 
de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de 
campaña, al Partido Acción Nacional se le descontará de la ministración 
mensual de su financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes la cantidad de $1,534,164.90 un millón quinientos 
treinta y cuatro mil ciento sesenta y cuatro pesos y noventa centavos. 

 
Los descuentos se aplicarán a partir de la ministración de junio y hasta 

diciembre de dos mil diecisiete por un total de $10,739,154.30 diez millones 
setecientos treinta y nueve mil ciento cincuenta y cuatro pesos y treinta 
centavos, quedando pendiente de aplicar en el ejercicio dos mil dieciocho la 
cantidad de $7,354,126.64 siete millones trescientos cincuenta y cuatro mil 
ciento veintiséis pesos y sesenta y cuatro centavos, del monto total de las 
sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral que es de 
$18,093,280.94 dieciocho millones noventa y tres mil doscientos ochenta 
pesos y noventa y cuatro centavos.  

 
Lo anterior, en razón de que el instituto político referido recibe 

mensualmente por financiamiento de actividades ordinarias el importe de 
$3,299,279.37 tres millones doscientos noventa y nueve mil doscientos setenta 
y nueve pesos y treinta y siete centavos, por lo que el cincuenta por ciento es 
$1,649,639.68 un millón seiscientos cuarenta y nueve mil seiscientos treinta y 
nueve pesos y sesenta y ocho centavos. Sin embargo, se tendrá que restar a 
esta última cantidad los importes de $86,441.12 ochenta y seis mil cuatrocientos 
cuarenta y un pesos y doce centavos y $29,033.66 veintinueve mil treinta y tres 
pesos y sesenta y seis centavos —los cuales están relacionados con los 
porcentajes de reducción derivados de las conclusiones 10 y 13, con motivo de 
la revisión de los informes de campaña del proceso electoral local ordinario 2014-
2015 en el estado de Guanajuato, aprobados mediante acuerdo 
CGIEEG/001/2017—, lo que da como resultado el monto de $1,534,164.90 un 
millón quinientos treinta y cuatro mil ciento sesenta y cuatro pesos y 
noventa centavos referido en el párrafo anterior.   

 
Asimismo, el importe que se le aplicará al Partido Acción Nacional a partir 

de enero de dos mil dieciocho por el monto restante que es de $7,354,126.64 
siete millones trescientos cincuenta y cuatro mil ciento veintiséis pesos y 
sesenta y cuatro centavos, será determinado por el Consejo General en el 
acuerdo mediante el cual se calcule el monto del financiamiento público para los 
partidos políticos en el estado de Guanajuato, ya que probablemente variará la 
ministración mensual correspondiente al financiamiento público para el 



 15 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes de ese instituto político, en 
virtud de que ese financiamiento se establece anualmente, tomando como base 
para su cálculo el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
local al treinta y uno de julio de cada año, por el cuarenta por ciento del salario 
mínimo diario vigente para el distrito federal —ahora Unidad de Medida y 
Actualización—, de conformidad con el inciso a), fracción I, del artículo 47, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.        

 
Por otro lado, con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado por el 

Instituto Nacional Electoral, concerniente al resolutivo décimo tercero de la 
resolución INE/CG820/2016 mencionado en el considerando quinto del presente 
acuerdo, respecto a MORENA el monto total de las sanciones impuestas por esa 
autoridad que es de $186,142.51 ciento ochenta y seis mil ciento cuarenta y 
dos pesos y cincuenta y un centavos, se le descontará de la ministración de 
junio de dos mil diecisiete de su financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes; no obstante que en lo tocante a la 
conclusión 11 señalada en el punto resolutivo décimo tercero de la resolución 
INE/CG820/2016, se le impone una sanción consistente en una reducción del 
cincuenta por ciento de la ministración mensual de su financiamiento de 
actividades ordinarias, hasta alcanzar la cantidad de $180,299.31 ciento ochenta 
mil doscientos noventa y nueve pesos y treinta y un centavos, ya que dicho 
importe es menor al cincuenta por ciento de la ministración mensual que recibe 
MORENA, que es de $744,990.56 setecientos cuarenta y cuatro mil 
novecientos noventa pesos y cincuenta y seis centavos. 

 
Los montos referidos en el considerando anterior deberán ser destinados, 

en su momento, a la Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, en términos del artículo 355, último párrafo, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 

 
Finalmente, es importante precisar que en lo concerniente a las vistas 

dadas al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, respecto a las 
conclusiones 6 y 8 del Partido Acción Nacional, y 15 de MORENA, derivadas 
de los dictámenes consolidados, este Consejo General considera pertinente que 
una vez que la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral dé 
respuesta a la consulta formulada por el Secretario Ejecutivo de este órgano 
electoral, se realizará lo conducente.            

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, 

párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, y 355, último párrafo, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 
y lineamiento sexto, apartado B, punto 1, inciso b), párrafo primero, para el 
registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones impuestas por el 
Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales del ámbito 
federal y local; así como para el registro y seguimiento del reintegro o retención 
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de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de 
campaña, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se procede a restar a los partidos políticos Acción Nacional y 

MORENA en el estado de Guanajuato, de la ministración mensual del 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, las cantidades siguientes, que fueron referidas en el considerando 
noveno: 

 
Partido político Importe mensual Ministración 

Partido Acción Nacional $1,534,164.90 Junio a diciembre de 2017 
MORENA $186,142.51 Junio de 2017  

 
SEGUNDO. Reintégrese, en su momento, las cantidades descontadas a 

los partidos políticos mencionados en el resolutivo anterior de este acuerdo, a la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración a efecto de que sean 
destinadas a la Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, y recábense los comprobantes 
correspondientes.  

 
TERCERO. Infórmese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral 

a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales y, en su momento, remítase copia certificada de los comprobantes 
respectivos.  

 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría 

de Finanzas, Inversión y Administración; y a la Secretaría de Innovación, Ciencia 
y Educación Superior del Gobierno del Estado de Guanajuato, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 


